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tío l clin i ©ficiol
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficia Imen te 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de Isa’s.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » H‘25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año. . . . . 33 > 45

Se puhlica todos tos dias esespto los Domingos.

Las leyes, órdenes y auonelos que sejman- 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de les mencionados periódicos. (Ordenes de 
0 de Abril, de y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

= *
SS. WM. el Rey D. Alfonso y la | 

Reina D.* María Cristín» (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no- | 
vedad en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan ' 
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin- í 
cesa de Astúrias y SS, AA. RR. las 
Infantas D/ Maria Isabel, D.' Ma
ria de la Paz y D.' Maria Eulalia. |

Gobierno civil de la pro- , 
vincla de Córdoba. |

Núm. 1861 j
Administración deFomento. —Nú- f 

mero del expediente 2097. ^
D. Fernando Melgarejo Valari- 1 

*10, vecino de Madrid, ha pre en- j 
tedo á las diez y media de la ma- j 
Sana del dia doce del actual solici
tud de registro de doce pertenen- 
*^ías de la mina titulada <La Mar- 
Karita,> de mineral cobre, sita en 

parage llamado Cerro del Cobre, 
terrenos propiedad de la Duquesa 
de Almodóvar, término de esta ca
pital, lindante al Saliente con la 
cañada de Berlanga, por el N. rio 
yuadaneño, por Poniente con la 
dehesa nombrada Peña del Fraile , 
y per Sur con la dehesa de los Are- ■ 
^^1 cuyo mineral es cobre. 1

La designación que hace es la 
eiguíenta: ,

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedra que se encuen
tra diez metros por la parto N. del ' 
ores^n que señala el cría 'ero en 
el mismo Cerro del Cobre; de di - 
Cho punto se medirán 103 metros 
al N. colocando la !.• estaca; de es- 
ta en dirección Saliente 300 colo- ' 
^ndo la 2,*; de esta en dirección ' 

Sur 200 colocando la 3.®; de esta en 
dirección Poniente 600colocando la j 
4.*, y de esta en dirección N. 200 
colocando la 5.', con la que queda 
cerrado el cuadrilátero de las doce 
pertenencias solicitadas. |

Ha consignado en la Caja del ' 
Tesoro la cantidad de setenta y J 
cinco pesetas. j

Y habiendo cumplido con las i 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento al pár- i 
rafo 2/ de! artículo 15 de las ba- j 
ses generales para la nueva legis- ; 
lacion de minas.

Córdoba 13 de Octubre de 1881.
El Gobernador, 

Joté Pastor ÿ Afogan.

Núm. 1863.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus
ca de dos caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, las 
cuales desaparecieron del cortijo 
nombrado Polvillo, término de 
Castro del Rio, el dia 11 del cor
riente.

Señas.
Una potra pelo castaño oscuro, 

calzada de los piés, lucera y un 
lunar blanco en uno de los costi
llares, cinco años de edad y her
rada.

Otra id. pelo castaño claro, cal
zada de! pié izquierdo, cuatro años 
y herrada.

Córdoba 18 de Octubre de 1881, 
El Gobernador,

José Pastor g Magan.

ÁYUNlAMÍtmS.

Núm. 1857.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.
Extracto trimestral de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento.
Sesión inaugural de 1/ do Julio.

Nombrar presidente á D. Joa
quín Costa Rot, Tenientes de Al
calde D Antonio Pintor Arandia y 
D. Francisco Palma Luque, Regi
dor Síndico D. Juan Luna Sala
manca.

Señalar una sesión semaaal que 
tendrá lugar los sábados, de siete 
de la tarde á nueve de la noche.

Sesión del 2 de Julio.
Aprobar el acta de la anterior.
Fijar en seis el número de co

misiones permanentes, que se nom
braron, como así mismo el Regi
dor contador.

Quedar enterado del nombra
miento de alcaldes de barrio.

Confirmar en sus puestos res
pectivos al personal dependiente 
del municipio.

Quedar enterado de la convo
catoria de elecciones de Diputados 
á Córtes y parte electiva del Se
nado.

Remitir copia de las listas de 
electores de compromisarios for
madas, al Sr. Gobernador civil de 
la provincia.

Anunciar de exposición el re- 
partimiento de la riqueza pública.

Invitar al pago á los acreedo
res del Pósito.

Autorizar al Alcalde para la 
distribución mensual de pagos.

Sesión del 9 de Julio.
Aprobar el acta de la anterior.
Fijar en cuatro el número de 

secciones para la designación de 
vocales asociados.

Aumentar la dotación del Se- 
, cretario con el sobresueldo anual 
i de setecientas ochenta pesetas que 
| se librarán contra imprevistos del 
i presupuesto vigente.

Sesión del 16 de Julio.
Aprobar el acta de la anterior.
Citar á liquidación de la renta 

de consumos y pago de existen
cias gravadas en los estableci
mientos públicos a1 arrendatario 
del ramo por el año anterior, ó in
coar el expediente de apremio en 
ambos conceptos.

Aprobar el repartimiento de la 
contribución territorial.

Encargar al Secretario la ges
tion en la capital del expediente de 
arbitrios para atender al déficit, 
autorizando al Alcalde para que 
libre á su favor los gastos de viaje.

Sesión del 23 de Julio.
Aprobar el acta de la anterior* 
Pasar á informe de la comisión 

de Beneficencia la instancia de Ma
ria Lopez.

Designar los individuos que han 
de corresponder á cada una de las 
secciones para vocales asociados,

Nombrar al Secretario para que 
se entregue en Ia capital de las cé
dulas personales.

Publicar las listas definitivas 
de electores do compromisarios.

Sesión del 30 de Julio.
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder diez pesetas mensua

les como auxilio para la lactancia 
de sus hijos gemelos á María Ló
pez, pobre de solemnidad.

Formar las listas para la en
trega de cédulas personales, cuya 
recaudación tendrá lugar en la 
administración local de consumos, 
concediéndote el 2 por 100 de dis
tribución que corresponde al ayun
tamiento.
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Forraar y aprobar la difitribu* 
cion de pagos del mes entrante.

Sesión del 6 de Agosto.
Nombrar al Alcalde para la ce

lebración del contrato con el far 
macéutico, á quien se autoriza pa
ra que traspase el estable^imiento 
y loa derechos y obligaciones de' 
contrato á persona de las condicio
nes y circunstancias que motivan 
la concesión, y en vista de hab^r 
aceptado este, que se reduzca la 
subvención de los seis años d mil 
pesetas en cada uno de ellos.

Informar favorablemeute la ins
tancia de D. Juaa Palma, relativa 
á cuentas de movimiento de cau
dales por los años de 1871 á 1879.

Señalar la casa de Ayuntamien
to para colegio electoral de la de 
Diputados á Córtes,

Declarar definitivo el resultado 
dé las seociónes para la designa
ción de vocale.* asociados.

Reparar p æ administración los 
caminos vecinales A Puente Genil, 
Córdoba y La Carleta.

Prestarobservancia á la órden 
del señor Gobernador, relativa á 
asuntos del servicio.

Sesión extraordinaria del 13 
de Agosto.

Aprobar el acta de la anterior.
Designar por sorteo los voca'es 

asociados, ordenando publicar el 
resultarJo, y oomunicarlo á los in
teresados para la torna de pose
sión.
Sesión ordinaria del mismo día.

Ratiñear los acuerdos de la an
terior.

Levantar la anotación de em
bargo en las fincas de D? Maria 
del Valle Carmona, en concepto de 
bienes que ns tienen rozamiento 
con tos intereses comunales, pues
to que en todo caso son de los ex- 
ceptaados por la forma en que se 
pretende.la responsabilidad.

Inscribir en el Registro de la 
propiedad los sobrantes de via pú
blica, nombrando el perito que ha 
de descri birlos.

Cumplimentar las Órdenes re
latives á Ayuntamiento comuni
cadas por el «Boletín oficial.>

Sesión del 20 de Agosto.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado de la gestion 

del Alcalde y Secretario en la capi
tal en asuntos del municipio, au
torizando lus gastos contra impre
vistos.

Dotar de im presos las oficina» 
municipales, librando contra im
previstos, por carecer de consig
nación especial este servició.

Prestar observancia á fas ór<lo 
nes publicadas en el •BoUtiu ofi- 
eiat.»

Sesión del 27 je Agosto.
Aprobar el acta je la anterior.
Nombramiento de los indivi- 

duofl que le correspondez para 1« 

Junta pericial y proponer la» ter
nas al S '. Jefe económico.

Aprobar la cuenta de gastos de 
elecciones, autorizando al Alcalde 
para su pago.

Sesión del 3 da Setiembre.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado y cumplir el 

Real decreto de 25 de Agosto, rela
tivo a instrucción pública.

Quedar enterado de! Roal de
creto llamando al servicio de las 
armas 15 000 hombres.

Facilitar á D. Juan Pahua los 
libros de intervención que inte
resa.

Autorizar la distribución da 
pagos.

Sesión del 10 de Setiembre.
Aprobar el acta de la anterior.
Poner en conocimiento del se

ñor Gobernador civil de la provin- 
. cía que los libros de intervención 

de 1871, 0 1879 no aparecen en el 
archivo, ni resultan inventariados, 
y comunicarlo así á D. Juan Pal
ma, que los Interesaba,

Quedar enterado de la carta del 
Sr, Cura ecónomo, y autorizar al 
Alcalde para sufragar los gastos 
de la función religiosa que dedica 
el pueblo á la patrona.

Consignar la declaración de 
falencia de las cuotas de décimas 
del empréstito en cantidad de 572 
jjesetaS 54 céntimos, puesto que 
se reclaman á los cinco años y 
por el art. 13 de la Instrucción 
preí<cribeu á loe dos: y en razón A 
ser excepcional el caso, someter la 
resolución ó lo qne acuerde como 
mas conveniente el Sr. Je'e econó
mico.

Seaion del 17 de Setiembre.
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado qne el dia 15 

de Octubre entregará esto pueblo 
en caja loa mozosque corresponden 
al presente reemplazo.

Autorizar de apremio de pri
mer grado la lista de morosos al 
pago del Pósito.

Autorizar al Alcalde para que á 
nombre de la Corporación interesa 
de la sucursal del Banco el ingreso 
del 2 por 100 del primer trimestre 
para hacer frente á las exigencias 
de la -Administración económica.

Sesión del 24 de Setiembre.
Aprobar el acta de la anterior.
Pasar á la comisión de cuentas, 

para su informe, la instancia de 
D. Joaquín Costa, interesando su 
solvencia por la recaudación del 4 
per 100 que llevó en el año de 
1872 73. ' ,

Dar cumplimiento á la circu- 
hr del Ministerio do la Ooberna- 
oiim relativa á en agen aciones é in- , 
ver.siones del caudal del 80 por 100 ¡ 
de'propioa.

Quedar enterado de haber cor
respondido á este pueblo seis aol- • 
dados para el cupo activo de la 
provincia*

Nombrar el comisionado para 
la entrega en Caja de los mozos del 
presente reemplazo.

Emplear como auxilio al fo
mento de obras, la prestación per
sonal, á cuyo efecto se ordenó la 
formación del padrón correspon
diente.

Aprobado por el Ayuntamien
to, en sesión de ocho del mes en 
curso, somantió remitirá! Sr. Go
bernador civil de la provincia, .d 
los efectos del art. 109 de la vigeo 
te ley municipal.

Santaella trece de Octubre de 
mil ochocientos ochen U y uno.— 
Francisco F. Rivas. -V,* B.“: Joa
quín Costa.

mADOS.
Núm. 1834

Juzgado de primera îns- 
tancia de Cabra.

Don Francisco ' Molina Borrego, 
Escribano deactuaeil.nes da; Juz
gado de primera instancia do 
esta ciudad de Cabra.

Doy fé: que en este dicho Juz 
gado y por mi Escribanía se-han 
seguido autos civiles ordinarios á 
instancia del Procurador D Fran
cisco de Posadas Zafra, en nombre 
de Don Julián Domínguez, colector 
de esta parroquial, contra Don 
Juan José León y Romero, revelde, 
en los que ha recaído la siguiente

Sentencia. Eu la ciudad de .a- 
bra á veinte y dos da Marzo de mii 
ochocientos ochenta y uno; al se
ñor Don Primitivo Gonzalez del 
Alba, Juez do primetya insUncia de 
este partido; visto el pleito ordina 
rió seguido entre partos, de la una 
como actor la colecturía de esta 
parroquial, representada por Don 
Julián Domínguez Valcárcel, con
tra Don Juan José Leon y Home- 
roi ?

L* Resultando: que en catorce 
de Setiembre de mil seiscientos 
cuarenta y acia, Bartolomé Ruíz 
Barrera, vecino de esta ciudad, 
otorgó por ante el Notario Juan 
Salvador del Moral un codicilo 
supletorio del testamento qua con 
anterioridad habia otorgado, esta
tuyendo en insinuado codicilo una 
Capellanía para sacerdotes del ór- 
den sacro, á la cual dotaba de bie
nes afectos á ella, designando co
mo primer Capellán y sucesor á su 
sobrino Don iego Barrenj, de
biendo finados los días de Don Die
go sucederle las demás personas 
que al efecto se indicaban; hación- 
dose así mismo la designación de 
tos patronos y disponiendo por úl 
timo el fundador, que el Capellán 
ó Capellanes que hubieren de suce
der en la Capellanía tuvieran obli
gación de decir ó hacer decir una 
misa rezada á perpetuidad todos 
lo» Domingo» y fiestas de guardar

en la ermita de Santa Ana y hora 
de las once del din, para que pu- 

* dieran oiría las personas que legí
timamente ocupadas no hubieren 
tenido posibilidad de acudir hasta 
dicha hora.

2.’ í.esultando: jue en diez y 
soil de Marzo de mil seiscientos 
cuarenta y nueve, el visitador ge
neral del obispado de Córdoba 
practicó la piiraera visita, liqui
dando ¡as misas pendientes des.le 
el veinte y cuatro do Marzo de mil 
seiscieutos cuarenta y seis, »□ que 
el fundador faiieció, graduánjuse 
sil estipen lio, y realizada otra vi
sita en seis da Setiembre do mil 

x,,N8ÍiPí¿gn^„ trejnt4, y u.u»ye, se 
justified lialiarse cuinpli>ln» todas 

, lbs migas haata primero de Setiera- 
j bre de dicho año; y pir último en 
j )a de diez y seis de Majo de mil 
i ochocieníos .sesenta y siete, so hi

zo eonstar que no aparécieúdo re- 
'' súftá^b álgúuo'de Io acordado en 

la" viálláMe míl ocliociéntos sesenta 
y que las cargas se hallaban en 
Heseu^Jer w "îiêsîÎo'mTr ccUócieulM 
veinto y seis, se prevenía al colec
tor no omitiese diligencia alguna, 
liasta obtaner del poseedor el cum
plimiento del, dohcubiei to.

3/ Resultando: qué próvio ac
to coneili;.torio sin avenencia for
muló el Procurador Urbanoá nom
bre-de D'Ui Julián Domiaguez, en 
concepto éste de colector de misas, 
deiqanita ordinaria, y cu alia, «de
más de la rol ti cica de los hechos ya 
indicada, se expresaba que Don 
Francisco de Paula /- avas fué el 
último poseedor á título de Cape- 
LUlUlóJjs bienes afectos á la fun
dación, el cual cumplió sus cargas 
hasta primero de Setiembre tie mil 
ochocientos treinta y nueve; sin 
que posteriormente apareciese otro 
nombramiento de Capellán; cou- 
siguándose como fundamento de 
citada demanda las disposiciones 
de la ley de desviacnlacionos, la 
obligación del poseedor de satisfÁ- 
cer las cargas; la doctrina sobre 
la competencia emanada de la na
turaleza de la aeciun y la referen
te al modo de ha ce id a paga de las 
obligaciones, conoluyend-) por su
plicar que en virtud del ejercicio 

■ de la acción real, se condenase á 
i on Juan José LeOn al pago da 
cuatro mil d:scieutaa cincuenta 

.misas y su uvaaeion por los atra
sos deslíe primero de Setiembre de 
mil ochodentos treinta y nuevo 
hasta la fecha. - '

4 ' Resultando: que admitida 
la demanda, se confirió de ella tras
lado con eucplazamiento, y no ha
biendo comparecido 4 contestaría 
el demandado se te hubo ásu tiem
po por rebelde, y cenUruando el 
traslado en réplica, determinó el 
actor la' estimación de cada misa 
en ocho reales, conforme á lo dis* 
puesto en la vipit» de diez y seí» de
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Mayo, así dice dé mí] seiscientos 
onarenta y nueve, y recibidos los 
autos á prueba, se cotejó con su 
original la escritura de fundación 
de la Capellanía, cotejándose tam
bien las firmas del Prelado y Se
cretario que autorizaron las dos 
últimas visitas, eseepeion hecha 
da la de Don Antonio Aguado, que 
no pudo serio.

5.” Resudando: que en este 
pleito se han observado todas las 
prescripciones legales sobre sus
tanciación y términos; y

1/ Considerando: que confor
me á lo dispuesto en el artículo 
once de la ley de diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos cuaren
ta y uno, la adjudicación á los lla
mados por el fundador de tos bie
nes de una Ca pel lanía se entenderá 
siempre con la obligación de cum
plir, pero sin mancomunidad, las 
cargas civiles y eclesiásticas á que 
aquellos se hallaban afectos, y en 
tu consecuencia,el carácter de des
vinculados que los bienes de esta 
clase, como todos los demás com
prendidos en las leyes desamorti- 
zadoras tienen, no es obstativo al 
cumplimiento de las cargas pia
dosas que el fundador impusiera A 
los poseedores de capellanías, ya 
sean estas mercenarias, ya cola
tivas.

2.* Considerando: que la acción 
que surja para la reclamación del 
«umptimiento de los gravámenes 
afectos á una capellanía es de ca
rácter mixto, puesto que si bien 
os real en cuanto se dirige en pri
mer término á la cosa, es asimis
mo personal si se tiene presente 
que ella obliga al poseedor por el 
mero hecho de serio y le compele 
por ministerio de la ley y por obra 
del derecho al levantamiento de las 
cargas piadosas.

3.* Considerando; que no ha- 
bióndose discutido ni la legítima 
rapresentacion del demandante ni 
lu cualidad del poseedor en la per
sona del demandado, ni la certeza 
de la deuda, antes al contra- 
fío, habiéndose prestado un tácito 
asentimiento á las afirmaciones de 
1* demanda, que la prueba ha de- 
Ulostrado concluyentemento no es 
lícito á la sentencia que pono fin al 
litigio alterar los términos en que 
®l debate ha venido sosteniéndose, 
y en su virtud ha de admitirse 
probado, tanto el hecho de la fun- 
*l*cion, como la obligación del i;a- 
P®dan de decir ó mandar decir 
^‘crtíia misas; y por último, que 
esto no se ha cumplido desde mil 
ochocientos treinta y nueve y que 
boy posee los bienes Don Juan Jo
sé de Leon.

^'' Considerando: que la no 
presentación del demandado á res
ponder la demanda no induce ma 
hihesta temeridad, ó notoria ma- 
bcia, toda vez que la renuncia de

» un derecho no puede tener otro 
alcance qae las naturales de no ser 
posible rebatir las acciones del de
mandante y el de no ser oido el 
demandado en el curso del litigio, 
porque la temeridad y mala fé 
nacen siempre de hechos agenos á 
tal particular y de naturaleza es- 
ceneialmente diversa:

Vistas las leyes de diez y nue
ve de Agosto, y dos de Setiembre 
de mil ochocientos cuarenta y uno;
Orden de catorce de Marzo da mil 
ochocientos cuarenta y tres y las 
Leyes tercera y octava dal título 
catorce, partida tercera.

Fallo: que debia condenar y 
condeno á Don Juan José de Leon 
á que en término de octavo día 
desde la ejecución de esta senten
cia pague y entregue á Don Julián 
Domínguez la cantidad de ocho 
mil quinientas pesetas, importe de 
cuatro mil doscientas cincuenta 
misas, que aparecen en descubier
to desde primero de Setiembre de 
mil ochocientos treinta y nueve, 
hasta la presentación de la deman
da, sin hacer especial condenación 
de costas.

Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, la pronun- 

j cío, mando y firmo.—Primitivo 
; González dei Alba,
* Pronunciamiento. Dada y pro

nunciada fué la anterior sentencia 
' por el Sr. Don Primitivo González 

del Alba, Juez de primera instan
cia de este partido, haÜándose ce
lebrando Audiencia pública hoy 
veinte y dos de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y uno, doy fé.— 
Francisco Molina y Borrego.

1 La sentencia antes inserta está 
conforme con su original, obrante 
en citado pleito, á que me refiero.

Y para que conste á instancia 
de parte legítima y en cumpli
miento á lo mandado, expido el 
presente en Cabra á primero de 

i Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.— FranciscoUolinayBor
rego.

Núm. 1359
Juzgado de primera Instan- 
da de Hinojosa del Duque.

. D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez 
i de primera instancia de esta vi- 
: lia y su partido.
¡ Por el presente hago saber: que 
' en este Juzgado y por la Escriba- 
' nía del que refrenda, se ha presen

tado demanda y documentos justi
ficantes por D. Ricardo Lopez del 
Rey y D. Manuel Soto y Mugica, 

j vecinos de Belalcázar, en solicitud 
de que 88 excluyan de las listas 

1 electorales para Diputado á Cór- 
: tes los individuos vecinos de dicha 

villa, q e con la razón que alegan, 
; á coutinuacion se expresan.
j Por no pagar la cuota de contribu- 
( cion legal.
5 D. José Bravo de la Cruz, don 
j Gabriel Cruz Medina Murillo, don 
; Ka ni on Fernandez y Garcia, D. Jo- 
' sé de la Helguera Valero, D. Ni- 
\ colás de la Helguera Valero, D. Mi

guel de la Helguera Valero/ D Jo

sé López de la Torre, D. Nicolás 
{ Murillo Medina, D. Andrés Rodrí

guez Fernandez, D. Isidoro Rodrí
guez Fernandez, D. Bernardo Sua
rez Delgado y D, Manuel Moreno 

j Garcia.
Por haber fallecido.

’ D, José Garcia Calvente y D. Fe- 
i lipe Perez Valentin,

Pur haber perdido la vecindad, 
í D. Francisco Delgado Garcia, 
» D. Mmue’ Hijosa Pa 'ura y D. Mi

guel Marta Borio.
. Por no figurar con ninguna clase 
Ide contribución.

D. Francisco José de Medina 
Arias, D. Dionisio Fermín Garcia, 

1 D. Francisco Amante Medina, don 
| Angel Calvo Fernandez, D. Gabriel 
i Jurado Morillo, D Antonio Mole- 
! ro Murillo, D. Antonio Murillo 
! Velarde, D. Manuel Molera Cid, 
| D. Fernando Medica Morillo, don 
s Francisco Morillo Delgado, D. Ga- 
Í briel Morillo Delgado, D. Geróni- 
1 mo Montero Morillo, D. José de 
1 Medina Murillo, D. José Murillo 
j Cayetano, D, Francisco Medina 
; Palma, D. Pedro Morillo Delgado, 
i D. Francisco Salas Jurado, D, An- 
f tonio Trenado y D, Rafael Torrico 
| Castellano
1 Por duplicado en las listas 
1 electorales.
i D. Diego Suarez y Delgado,
s Y D. Antero Cabello Valsera, 
1 por no constar en las listas indivi- 
* dúo alguno con tal nombre y ape- 
> llido.
: Cuya demanda ha sido admiti- 
; da por providencia de hoj, man- 
; dando se publique su pretensión 

por edictos que se fijen en esta vi- 
j 11a y la de Belalcázar y en el <Bo- 

letin oficial! de esta provincia, co 
5 mo se haco por medio del presen

te, pera que en el término de vein- 
' tu días contados desde el en que 

aparezca inserto en dicho <Boló- 
tin,» se hagan por cualquiera per
sona las reclamaciones que crea 
convenientes.

Dado en Hinojosa del Duque á 
13 de Octubre de 1881,- Ricardo 

J Muñoz.—Por mandado de S. S., 
Juan J. Gemez Coronado.

| Núm. 183€. 
| Universidad literaria 
i de Sevilla.
i 1.’ enseñanza.-Anuncio. 
’ Con arreglo á las disposiciones 
! vigentes han de proveerse por oon- 
* curso de traslación las escuelas va- 
i cantes de los puebles que á conti- 
t nuacion se expresan:

Provincia de Badajoz. 
Escuelas de niños.

Las elementales de Taliga, Hi
nojosa del Valle y Orellana la Sier
ra, con 625 pesetas de haber anual 
cada una.

i La sustitución de Arroyo de 
San Servan, con 4]2*oO.

Una plaza de auxiliar de Hi
guera la Real, con 366.

■ Una id. de la escuela superior 
de Don Benito, con 275.

Una id de la elemental de Bien
venida, con 500.

Escuelas de niñas. 
j Las elementales de neledrosa y

Vaídeíorres, con 416*75 pesetas 
cada una.

Provincia de Cádiz.
Escuelas de niños.

Una elemental de Grazalema, 
con 1375 pesetas aau 'les.

’ Una id, de la Linea, con HOO.
La sustitución de una de las 

elementales de Jerez de la Fronte
ra, con 1000.

■ La elemental de Algar, con 825. 
' La elemental de Castellar, con 

625.
Una plaza de auxiliár de las 

elementales de Jerez de la Fronte
ra, con 1000.

Una id. de las da Villaraartin, 
con 456*25.

Provincia de Córdoba.
Escuelas de niños.

La incompleta de Sileras (Al
medinilla), con 456*25.

Dos plazas de auxiliares de las 
elementales de Cabra, con 365 pe
setas cada una.

Escuelas de niñas.
La segunda elemental de Mon

toro, con 916'66 pesetas.
La incompleta de Sileras (Al

medinilla), con 365.
Dos plazas de auxiliares da las , 

elementatea de Cabra, con 319*37 
cada una.

Una id, de la de Hinejosa del 
Duque, con 375.

Escuela de adultos-
Una en Pozoblanco, con 550 

pesetas*
Provincia de Huelva.

La elemental dei Granado, con 
500 pesetas.

Una plaza de auxiliar de las de
Minas de Riotinto, con 600.

Una id. de las de Alosno, con 
365.

Dos id. de las de Puebla de Guz
man, con 730 cada una.

Una id. de la de Ca añas, con 
' 456*25.

La escuela elemental incompla
ta de Cumbres de En medio, con 2ÛÛ.

La elemental de La Granada, 
con 625.

Provincia de Sevilla.
Escuelas de niños.

La sustitución de la escuela su
perior de Utrera, con 843*33 pe
setas,

! Una plaza de auxiliar de la 
de Ecija, ton 547*50.

' Una id. de las de Estepa, con 
: 547*50.
' Escuelas de niñas.

La elemental de Castilleja del 
Ca’f po, con 333 pesetas.

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes á la respectiva Junta 
provincial en el término de 30 diaa 
á contar desde el dia en que el cor
respondiente <Boletin cficial> pu
blique este anuncio, acompañadas 
de certificación de buena conducta 
y de la hoja de sus méritos y ser
vicios, queestenderán con sujeción 
á lo prevenido en la Real Órden de 
11 de Diciembre do 1879.

Lo que se publica para conoci
miento de los maestros y maestras 
que aspiren á las referidas va
cantes,

Sevilla 8 de Octubre de 1881. 
i =El Rector, Manuel Laraña.
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ANUNGTOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive calle de la Sillería núm, 15, se 
encarga por una módica re'ribucion 
de formar la docnmenlacioíi neceaa- 
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales d*! la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secpílarios 
municipales.

El nuevo Ei juiciamieolo Civil por 
0. Andrés'^e la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de C. Íostanria 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.’ instan- ; 
cía como de suma utilidad y la de 
mas /ácil inteligevcia para los Jue
ces y Secretarios municipale-; sien
do atlamente salisíacbiria para su 
autor, la bibliograíia que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya (pinino no 
puede ser utas competente, siendo 
como es árgano de los Tribunaíes 
y de la Adnnmsíracictt, *

Gunlie e dicha oirá solamento 
las diposii iones e la ley que en ma
teria c vil se refieren á iudicados fun
cionarios, de mat era que sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los nemas Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y paptí se lado; 
Godigos, Penal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muujcip les y /ormularios 
para te da clase de ditigcucias, espe- 
dientes posesorios, con enlimieuto, 
consejo y junta de parientes para 
con raer mair monio etcetera ele. )

Puede adquiriise Jirigiéndose al 
autor, que U rcmilirá Iranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comm 1 
uicacioues» i

ELIG UN htUivÜMICA Y COM- !
PLETA, i 

COcigot erpi fieles antiguos y mo- 
dero'e etn las ú rimas reíormas, 
jubiicadts bajo !a okeccion d«l 
limo, br, D. Juan Valero de Tomos, 
Atorado te brneñeencia úe la pro
vincia de Madi id, ¿eta Junta de re- ¡ 
Itin a jezHecciana, Je e superior ' 
ce AdniniiiiracioQ civil, etc., etc , { 
etc,, ttn la cclítcracicn do va- j 
rici tétrades del btstre colegio de I 

Madrid.
26 tornos.—iUi a peseta el tomo! 

hrospecio.
Ban eico tanca y tan diversos 

b t e e mt zut que I an centnboidc A 
^tmar :a iisicna j la civilix&cion 
ce niisfctia jatna, qte c debemos 
es itfiaiLcs de ^ce nueitia tegia- 
lacicn ifc> tac tthoimo y variida. 
iHrnertofc renaces coc la» P*rii- 
CE», ac’Étra», ett el Fuero Real, 
gálicos con ei Fuero JbigO, 10'’Aies

^’? » Ûuero ce privutgios y 
ta. Us j ne cl a a qne cnn laciânadde 
tan itfc itjta a (ta vi la» y ciada 
ù«8,'lodo e loaba 1 yendo forman
do bUOEi-ra legisxAcioa y todo» eitce 
rigen to mie ó msaoa vigor on Ja

actoalidad. Y so espUca «te fená- 
meco, considerando que el der «oho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, A ana costumbres corno in
dividuo, y todo lo que se rsa é in* 
oumtie A este elemento particular, 
aturado de los puehloa, está encar 
gado en elles, cioit'ioye so vida de 
ta' modo, que con diñouitat aban
donan on derecho civil por otro; de 
aquí ta '^ivenidad de Cádigra en 
nuctra legislación, por la ditícai- 
lad eco que rada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

Icflnidad de trabajos y tenia* 
tivas se han emprendido para uni* 
fear nuestra legislación: trabalo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos les Có liges, desde las 
úitimse leye* y la Novísima Kecopi- 
laxion haita el Fuero Juzgo, rigen 
hoy y Bon ce aplicación continúa en 
los Tribunales de Justicia. 

Dado este antecedente, no oree* 
nos nacer ario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su Di tu raheza mima es de aqneUas 
cuya neceudad y ventajas se pre- 
temían ca as, mejer dicho, ae im- 
p >060 A peritos y legos en legisla-* 
cijo; A toCcs les es útil é iedispen* 
table tenar tas leyes de su patria A 
80S june pe ritos, pór so mima pio- 
le.i -o; a tedes los ciudadanos, por
que 1,*- ignoratc'a de là ley no pue
de a egindoie ellos de recoger los 
tornos en Madrid.

Va iaa han sido, por esta rszen, 
lis, dicioncg que se han hecho de loe 
códigos, pero que por su excesivo 
cííte nc eet n al aleases de todas 
las fertuxae, si por su de?melido 
voiúmea, a canea del luj > de la edi
ción, aun de fici' maneji y no se 
put den 1 evar a tes Tribanalí s, para 
aer, en loe informes oraies tas ci* 
tas de .a* leyes q e a nuestro dere* 
< ño cunviauen E tos mcoi veaientes 
y nsceaidades que he mi s sentido en 
noe tra práctica, nos han hecho 
cjccebif el pentatmento de reme- 
diarios para si’mpre, y creemes ha
berío Conseguí o. Noe tra colección 
tune un ptec o fabulosamente fiara- ! 
ib: nküie habrá qus no puerta dar { 
una pe-eta per un tomo de loj Códi - t 
goa, y cu tamaSo facilita «i poder i 
le va" ea la Ksno o en el boisi io. t 
Ad»n ás publicaremos tamU.n, cc- 
leccic car as, las leyes moce/c aa ton 
«as reforn a*, que andan (8 a reídas f 
y dísemim das en civertos volúme
nes de distiatcs t^maros ó impre
siones.

Al frente de cada Código presta- ' 
taremus una rose2a histeria a del 
mismo; ’ echa por uno de nuestros 
distinguidos compa eros, y a la ca
beza de la* leyes modernas daremos * 
tafiobien la exposición de moiivis 
que siempre h s acomj aña y algunos 
comeotanor Bohre las mltmas leyes, 
obra de emit en tea juri-corn u40:*.

No te m» ocu.ta la imfortancia 
de la empresa que acometemos y la 
1X1Urioriüaa de nuestras fuerzas; co- 
nteemoa la intiferencia de nuestro 
la s en cuestión ce obras cienilS- 
(88, pero tenemes fé en el auailto 
que hat de prca tarries eues tree com- 
} añeros ce U da Es; aña, A quienes 
nos em ru am di coi fia cos en que nos 
han de pesiar sa ayuda en axa 
obia que per tu interés acometemoB 
y que ba de reduncar en bien de 
todo*.

Madrid, 1878.
Cinaicioaee de la publicaoion.

La cira corn taiA di 25 Unos de 
^Ü€ 1 àt inai, en S.*, buen pt pel es
es ente y c arísima imp re» ion.

11 ¡recio te cafa tomo será de 
ui a 1 eseta ei toda Es| ai a — Se pu
blicaran ( es tornes cada mea, uno de 
ley es antiguas y otro de leyes mo- 
dvtnaa.

No se sirve ningún tomo que no > 
sa pague a levantado.

Loa que quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis pesetas, adquí 
riendo toda la obra por setenta y 
cinco rraleit.

A los libre^oi so lea hará upa re- i 
baja de 10 por iOJ, tomando dea^e i 
BOejemp a’es pira arriba, yencar- i 
garse en juicio comoe cusa valede- i 
la ¡ara evita" el cumplimieHo de ? 
una obligación ó el castigo de una * 
infra ación 1er ah j

Se sEsaribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán toa pedidos 
la correspondencia, con sobra al ad
ministrador de la obra y «n todas las 
libre”} as.

AN UN ¿IO.

A los señores propietarios i 
de huertas. ।

En la villa de Palma del Rio, i 
provincia de Córdoba, se hallan de i 
venta dos mil pié.-, plantas de gra- j 
nados de tres á cinco años de edad, * 
á precios convencionales. •

Los que deseen adquirir algu- 
nos, pueden dirigirse á casa de tos 
Sres Comerciantes, Vadillo y Re- ' 
vuelto^_____________________ 4—^

filiaciones y ci lacio- i 
nes para los quintos, se * 
espendeu en la Impren
ta de este periódico. j

Facturas de cupones ; 
con arreglo ai ultimo | 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de i 
este periódico san Fer- 
nando 54 y Letrados Í¿í. | 
~ GUIA !
de los Jaeces municipales en materia 

criminal,por
D. Vicente Vieites y Perei'o, 

Ju z de primera instancia.
fi'la obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden oírigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe cu Libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Boletín oBciaU de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 188€, encuadernados basta 1870, 
y. compl la también y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. 1o, darán razón.

A lus Secretarius de 
ayuntamiento.

Repar ti mien lo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale:* y con ar
reglo ó los últimos mo
delos, se hallan de venta

en la imprenta y librería 
d«l “Diario de Córdoba, 
Letrados 1S y San Fer
nando 54

AVISO
á los Sres. Alcaldes Présidentes de 
las Juntas Municipales de AniiUara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10 ha sida Dombrado represen
tante eo esta capital del Centro Ge
neral establecidoen Madrid, Sao Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M.’ Muñoz, y 
D. Carlos Gómez S imper, que entien • 
de en la foriracion de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y d^ ganad - 
ría v coi.feccion de los nuevos ami- 
Paramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que val ión dose de su 
conducto les sea más fácil su inteli- 
geucia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la empresa se en- 
esrga sin ims retribución que las es- 
tab'ecidas ( n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que puedan proJucirse 
con arreglo al art culo 174 del Re
glamento.

Las consudas à que dicha em
presa re fofiere en sus circularei son 
de !a ineombeucia esclusiva del Cen
tro General resolverías y à él debe
rán dirigirso las camunic cienes.

Pesas y medidas del sis
tema métrico-decimal, 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados, 11, Cór
doba.

Listas de revista, dís- 
tribuci'n, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de embarque, óe 
venden en losd«s cachos 
del « Diario de G Srdoha» 
* etrados 1á y 1 y Óan 

! Fernando 51
¿ ¿^ la Guardia civil.

Uequisitorias, reci- 
' bos de haber s y de 
J presos, se hallan de ven

ta en la impren a, libre- 
! ría y litografía del «Uia- 
1 rió de Córdoba» calle 

de 6. Fernando, núme- 
f ro 34 y Letrados ló. 
| Imp. del <Diario de Córdoba». 

>
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